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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 12 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de igualdad y Bienestar social 
de Almería, sobre notificaciones a los solicitantes del Programa de solidaridad de los Andaluces.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
los lugares que se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto.

interesada: Doña Georgina sanobua ebuera (Almería).
 Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 
Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-414081/11.
 Resolución de desistimiento de 28 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almena de la 
consejería para la igualdad y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
 Podrá tener acceso al texto integro en la Delegación Provincial de la consejería para la igualdad y 
Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
 Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería para la igualdad y 
Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente 
acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

 interesada: Doña Mónica sánchez cirre (Almería).
 Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 
Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-50361/11.
 Resolución de desistimiento de 10 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la 
consejería para la igualdad y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
 Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la consejería para la igualdad y 
Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña elena Asenova Asenova (el ejido).
 Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 
Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-16911/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
 Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la consejería para la igualdad 
y Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.
 Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la consejería para la igualdad y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez dias para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Almería, 12 de junio de 2012.- el Delegado, P.s. (orden de 17.2.2012), el secretario General, cesare l. 
carini Martínez.00
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